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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

NO 177-2026-UNF/CO 

Sullana, 01 de abril de 2026. 

VISTO: 

lnfonne Nº 004-2026-UNF-PCO/OGC-UAC, de fecha 27 de febrero del 2026; Oficio Nº 075- 
2026-UNF-VPAC/FCET-EPAHT, de fecha 25 de marzo de 2026; Oficio Nº 0442-2026-UNF· 
VPAC/FCET, de fecha 26 de marzo del 2026; Oficio Nº 1037-2026-UNF-VPAC, de fecha 26 de 
marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º L Coostitu� U¡J:a :.e1 
�rú;Jp�ibe 

que �niversidad es 
autónoma en su régime� nonnativo;cte gol>iemo;académico; administrativo y &onómico: Las 
Universidades se rigen il.c,r.sus ilroi,ios estatutos en et maro, de la eonsti4v de las leyes. 

Que, mediante Ley 

Nº!29568 

lel 26 de,jültoaz�':aea la UJiversidad Nacional de 
r-! (1 ,,., .,, -,� " 'll.l" y � � 

Frontera en el distrito Y. provincia df Súllanaf �rtamento de'Piura, con·fines de fomentar 
el desarrollo sostenible cié"'� Su"-�. lt�no��stillol' COlbnna,! eñtl a�nía con la 

o � � 1� � ),,,-:'" 11 " J.!- � 
preservación del medio ambiente y el desarrol�económico sosteni�� y, contribuir al 

• 1 ,\ �-··: ..... / ;; li . 1 crecimiento y desarrollo!�tégico de.la regiórrfronteriza noroeste de P¡IÍS.: 

Que, el articulo So 

del 1J_]yl Uni� ··ªr""��� 

autono.;¡:. iQherente a las •-""..! 'I .,,, "> •l �ue 
1
�1 ft _.._ ,1 

Universidades se ejerce de confonnidad con 1a¿c.onstitúéión �11as Leyes_de la República e 
. d A • ·i!- � �- "'- ,.¿ u - 11 • • implica los erechos de apr:o�r fU pro� estatu� y �marse de acue�con el, organizar 

su sistema acadérníco, �KO y adm���:t:< I u: J 
Que, mediante Resoludó\cte·c.o1ión Organizadora-Nº-461'-2021-UNF/C0 de fecha 29 de ... ,, ¿_, � ,,, - ....,, // 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universida<i, Nacional de Frontera. v: � V/ 

'.i- 111 " -· . ' � \ . ,/ . Que, en el Estatuto en mencion;�n s� ([!WLO�·q1\,�l\establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS.;.� 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los articulas del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la COmisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso .. de�constitudón�de,,la,,Universidad,=-el�gobiemo,,de ésta se ejerce 

por: ) La reo . '6 o � .t _L I L . A J\tril..A . d )1 t ti a. ¡a rmsi n rgani2�ora, tiene ·a uuc,ones a mm s ra vas que 
competen a la ,Asamblea-universitaria� arconsej<:fUniversitarit> y al consejo 
de Facultad� H 
b) El Pfbidente de la � Comisión-Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 

M ,, , 1 1 propias¡�el Rector. 

e) 
Los�iºí��J nesdei�no 1. 

QUINTA. ÓRGA�OS,OE�ALT��D��ECCI��. . UJ.. .. . 
Durante el proceso� constítudón de 1a-UNF, los Ó�nos de Al�. 01recc1on de esta, 
lo constituyen: 1 m 1 � .4.. ./\ l � i 

a} La Presidencia de Comisión70rganizadóra, que:cumple funciones asignadas 
al Rectia�� l 1 \_ 1 �) .I ' Q I 
b) La �tcépresidenda \Académica de Comisión Organizadora, que cumple 

� -!!-i "'' F ,r w' -,___,.,., . funciones asignadas al Vicerrectorado· Académico. ,J !..t. 
e) La Vi�derioa de \n\1�!!9ci�Jke!t-�misión Organizadora, que cumple 
funciones 'asig�}.1 Vll:errecloiiidoélel��ióv 

Que, el articulo 22º del Esta�,de la,�ciad·de'F�a� que es atribución del 
Consejo Universitario: e} Propon�a�" �n:@ei Uñhl��i�'ria�j�ción, fusión, supresión 
o reorganización de unidades académicas0eJ�nvestigación. 

Que, el articulo 82º del Estatuto Institucional, señala respecto al Régimen de Estudios, lo 
siguiente: 

''La UNF Ofgilniza su régimen de estudios por semestres, por aéditos y con cumculo 
ffexlb/e. Desarrolla las modalidades presencie/es, semi presenciales y a distancia. Define 
el crédito académico como una medida del tiempo formiJtivo que se exige a los 
estudiantes, para lograr l8s competendas aurcueres. en horas teóricas y prácticas, en 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
estudios presenciales un crédito equivale a un mínimo de 16 horas lectiviJS teóricas o 
32 horas de prácticiJ en el semestre i1Cildémico. En las modiJlidades semi presencit31 y a 
distanda, los créditos se asigf1i1n con equWillenda a liJ CiJrga lectiva definida para les 
modiJlidiJdes presendales". 

Asimismo, en el artículo 83° de la citada norma establece que el Diseño Curricular es: 
''En liJ UNF los diseños curriculiJres en todos los niveles de enseñanza están orientiJdos 
a generar habilidades y destrezas para el desiJrrol/o regÍOl'1iJI y f1iJdona/. 
En el nivel de pregrado, liJ UNF desiJrro/liJ liJ enseñanza con un currículo biJfo el enfoque 
por competendas de todos sus prografT1iJs de estudio. En la UNF la estroctura curricular, 
el nivel de estudios de pregrado, liJ pertinenciil y duración de las prcidicas pre 
profesionales se establecerán de iJCUerdo a sus espea"alidiJdes. 
El currículo de todos las prografT1iJs de estudio se evalUiJrá anualmente y podrá ser 
modificado <:iJda tres (3) años o CUiJndo see necesan"o, ve/iJndo por su actualización 
acorde con los avances.deJa_ciendiJ,.tecnologid_y,.demandiJ de.la.sociedad. 
Los estudios de ,f'egrado en la�NF comprenden los estudios generaR!s, los estudios 

r...:-- de IJ • l,',J�d. _-,, � M t.,,., : . .\ �'!!. g_.,_ . ( :1 !!._ 1,,,, especm: .. vs y �peai111UO • T,ene Uf1i1 uuraaon· m1n,fT1iJ ur:: aneo 'S/ anos; os que se 
reiJ/izan en un mJximo dé-dos (2tsemestres aaidémico.spor·añ<J":. . 1 

1 � � 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora:N.º 942-2025-UNF/CO, que aprueba et 

� •I - 1/ ''-- � 1 1 Plan de Estudios Generales de la UniverskJarac.'ional·de·Frontera. 

Que, mediante Resoludt�c!misi�fl��\36�6-UNF� que aprueba las 
K I u 2t - ,,, ,· 11 íl 

Sumillas det Plan de Estudios,Génerales de la Universidad Nacional de rontera. . l<! ' � � j �l 
Qu�, med�ante Resolucióp·,�e:. ?>ml�ón��n�a�L.� �1 l�l -202�-u�-cp modifica el 
articlllo pnmero de la rResoluoon de Comis.on »r 942-2025-UNF-CO de la 

Unl-dad Naoonat i��( \ "\ JJ .¡ � J 
Que, con Informe Nº oo+2026tUNF-PCO/OGC·U,t.�,-de .fecha 27 de lebrero del 2026, la 

'11, ...,...,.. ,'_) I l" " ¡;' "-, 11 

Unidad de Acreditación e�ite.��n�n t��_!;a �!��I�� de�Plan de Estudios 
de la Escuela Profesional de Administracion Hotelera y ae Tunsmo recomendando considerar 

" ., ..,....., ' ., " # las observaciones y recomendaciones planteadas en et infonne, taefectos de fortalecer el 
proceso de actualización cur�ar confo�ta=normativawigenfu-{a los estándares de 
calidad académica • V� e I o N � V 

Que, mediante Oficio Nº 075-2026-UNF-VPAGFCET-EPAHT, de fecha 25 de marzo de 2026, 
el Director de la Escuela Profesional de Administración Hotelera y de Turismo remite a la 
Coordinadora encargada de la Facultad de Oendas Empresariales y Turismo, la 
ACTUALIZACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRAOÓN HOTELERA Y DE TIJRISMO, la misma que incorpora las recomendaciones 
y observaciones levantadas. 

---------------------------.www.unf.edu.pe 
Av. San Hilarión N" 101 • Zona de Expansión Urbana de Sullana Mar¡en 
t1quierda entre la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito y Provincia de Sullana 



UNTVERSCDAD NACIONAL DE FRONTERA 
���J='���'�@�����..g;™il@:�C::t?.i:$!s,�c®-i!'}5i������ 

·� � i. � 'f el futaledmit11tD de i. Oernocrada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Oficio Nº 0442-2026-UNF-VPAC/FCET, de fecha 26 de marzo del 2026, la 
Coordinadora encargada de la Facultad de Oendas Empresariales y Turismo remite a 
Vicepresidencia Académica la actualización del Plan de Estudios de la Escuela Profesional de 
Administración Hotelera y de Turismo, trabajado por los docentes de especialidad de la citada 
Escuela, además validado por la Unidad de Acreditación. 

Que, con Oficio Nº 1037-2026-UNF-VPAC, de fecha 26 de marzo de 2026, la Vicepresidencia 
Académica eteva a Presidencia de la Comisión Organizadora el Plan de Estudios de la Escuela 
Profesional de Administración Hotelera y Turismo, el cual ha sido revisado por la Unidad de 
Acreditación, incorporando las observaciones y recomendaciones fonnuladas, en concordancia 
con los estándares de calidad académica establecidos. Asimismo, solicita se agende en sesión 
de la Comisión Organizadora para la evaluación y aprobación con acto resolutivo 
correspondiente. 

Que, respecto al Artículo IV. el .Título. Preliminar. del ,Texto Único OrdenaQO de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General,-aprobada median� Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como'uno de los Principios del Procedimiento Administrativo,• el Principio de . . - -- -- -· - - - -· . 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 

1 • • ' 

respeto a la constitución; la-- ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fue.ron-conferidas. 1 1 1 1 ,;a+ >$'......__� 
Que, mediante ACTA Nº1 023-2026-SO-CO� d�·fectla 31. de marzo.de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadoracle. la Universidád . NacioMI .de "F�ntera, � luego ·de analizar la 

• ,.. • a '"' .. ...,_1 • - - � • J ......_ .Jo • .. A 

documentación presentada y de revisar los infonnes técnicos y l�les ·inclicados en los 
considerandos de la presenté Resolución,-. pÓr uña�imidad /"se acordó: "APROBAR la 
actualización del Plan de éstucrl!}S del Pr<¡Jgral11él de Adminislr?Kión Hotelera y 'de Turismo de 
la Universidad Nt1cional de Frontera, queiomo anexo formá pá¡te integrante de /iJ presente 

resolockin. l � \ \ <··1 � J J 91 
Estando a lo expuesto y en· uso ·de las at,nbuclones conferidas· por la ley Unillersitaria - Ley . . � . - .. " 
Nº 30220 y por la Resolución·�viceministerfal Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministeñal 
Nº 064-2024-MINEDU y A�� de Acuerdos< de Sesi4 Ordin;ria de Cof!liSión Organizadora Nº 
023-2026-SO-CO, de fecha is � febrero-de 2026. � � 

SE RESUELVE: "<.) IV J1 \ t'l.c \... . � ,..,rrnt\""' 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR a��lizadón del Plan de Estudios d� Programa de -----.- - . - 
Administración Hotelera y de Turismo de la Universidad. Nacional de Frontera, que como anexo 
fonna parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. - - 
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